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NUM. 12. — MIÉRCOLES 141 DE JULIO DE 1886

2.ÍM Liff/ev, ófáftieí y atttoicios que se maíalen yuMicar en los 
Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe política res
pectivo, por cuyo caliducto se pasarán A los editores de los 
tnendonaelos periódicos. (Ordenes db 2 ca Abril, dr 8 i 21 
DB Octubre db 1854.)

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En Córdoba; Un mea, 3 pesetas. — Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60.—Un año, 33.
FuBBA DE córdoba; Un mea, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

?aïï^îEi8iâ as aâaaaaa
Las Leyes y las disposiciones del Gobierno son obliga

torias para la capital de provincia desde que se publican 
odeia'.t r: te en ella, y desde cuatro días después para los 
‘*®**óií ,u eblos de la misma provincia. (Lev ue 3 dr No- 
’"«UHKíitE 1837.) SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOUÍNOOS

^fftsiihíncia del Consejo de Ministros.

(GflCrfo de) din 13.)

Sy. MM. el Rey y la Reina Regen- 
*^ ^q. D. g.) y au Augusta Real Fami- 
^'ii Se trasladaron en la mañana de ayer 

^1 Real Sitio de San Ildefonso, conde 

°cutinúau sin novedad en su Í¡nportan- 
salud.

una sola plaza se cubra dos veces, corno 
sucedería si habiendo sido tomado el 
mozo á cuenta del cupo pusiera Otro 
hombre por medio de la redención;

La Sección opina que puede acceder- 
86 á lo que se solícita.,,

Y habiendo tenido á bien el Rey 
{q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, resolver de conformi
dad con el preinserto dictamen, de Real 
orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y electos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 
de Julio de 1886. — Venancio Gonzá
lez,—Sr. Ministro de la. Guerra.

P*S8t*8, Cínte.

216

la cuestación realiza
da entre varios veci
nos del barrio de la 
Cava

Entregado por don Fran
cisco Pérez Clemen
te, Coronel de soma
tenes armados de Ca
taluña.

De Real orden lo digo á V. I. para' H 
su conocimiento y demás efectos. Dios ® 
guarde áV.I. muchos años. Madrid l.”' W 
de Junio' de 1886. — Jt/ontei'o Jilos. — 
Sr. Director general de Agricultura, W 
Industria y Co'merciu. H

106 Banco de Espana.
SviíA...................... 6,440.633,21

Subsecretario, S. Pastor.
^^«1» \1^HÎ/'

BKCAtFDACIÔN DE CONTEIBUOIONES

Ministerio de ta Gobernación. Ministerio de Fomento.
SUBSECBBT Alt i A

Córdoba.

BEAL ORDEN

Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
Expediente promovido por José Sán- 
°firz Gómez, soldado del reemplazo de 
1^83 por el cupo de Alfoz de Lloredo, 
provincia de Santander, en solicitud de 
fine se le devuelva la cantidad que en- 
^rogó por su redención del servicio mi- 
‘úar, la expresada Sección ha emitido 
®c este asunto el siguiente dictamen:

“Exorno. Sr.: La Sección ha exainí- 
^®’do la instancia elevada á S. M., así 
’^0010 el expediente que la acompaña, 
P^r José Sánchez Gómez, quinto dei 
"^^po de Alfoz de Lloredo, provincia 
^® Santander, en el reemplazo de 1883, 
P^’fe que se le devuelva la cantidad que 
entregó por su redención del servicio 
®»Üitar;

Resultando que este mozo sentó pla- 
^n como voluntario en la Habana en 
^^It y habiendo sido redimido al en- 
''’‘^r en suerte en su pueblo en el reem
plazo de 1883, solicita se le devuelva el 
'Importe de la redención por haber ou- 
l^ierto cupo con arreglo à la orden tele- 
^i^afita da 13 de Junio de 1884:

Resultando que la Comisión provin- 
®’ál so refiere al informe que tiene dado 
®ñ otra instancia del padre:

^ isto lo dispuesto en dicha orden 
^^Icgráfica:

Gonaiderando que no es justo que

SUSCRICIÓN NACIONAL

Con ei objeto de atender à los males causa
dos por los terremotos en las provincias de 

ürallada y Málaga.

PegQi&B CtiiÍ4

Sunio otnierior............ 6.436.949,61

RECAUDADO FOR EL B A.SCO DE 
ESPAÑA DESDE EL 18 PU MAYO 

ÚLTIMO HASTA 30 PE JUNIO

Entrega del Exemo. se
ñor Ministro de Esta
do, importe de una le
tra girada por el En
cargado de Negocios 
de España en Lisboa.

El mismo, importe de la 
remesa que por con
ducto dei Ministro 
Plenipotenciario deEs- 
paña en Viena hace el 
Cónsul delà Nación en 
Pesth

El mismo, par saldo de 
la suscrición hecha en 
Biarritz

Entregado por D. José 
Soto, procedente del 
donativo hecho per la 
Sacramental de San 
Justo de esta Corte. . 

El mismo, procedente de

2.297,95

12

452,65

600

REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido á consecuencia de una instancia 
presentada en este Ministerio por Don 
Juan Greus, solicitando determinadas 
declaraciones que aclaren el texto del 
art. 56 de la Ley de 30 de Julio de 
1878, sobre concesión de patentes de 
invención:

Considerando que cl Estado nunca 
puede abandonar la defensa de las re
soluciones que dicte, y que en todo ca
so él es el único que puede aclarar, mo
dificar ó confirmar sus propias resolu
ciones;

Y teniendo en cuenta que en toda 
resolución de concesión, caducidad ó 
nulidad de patentes de invención él es 
el único que dicta resoluciones, según 
lo preceptuado en la citada Ley.

S. M. la Reina Regente (q. D. g.) ha 
tenido ¿ bien disponer que se entien
da que la intervención del Ministerio 
público es necesaria en todas las re
clamaciones judiciales sobre nulidad 
ó caducidad de patentes de invención, 
cualquiera que sea la forma que adopte 
la reclamación, ya en la cuestión princi
pal, ya como consecuencia de otras; 
pues el espíritu y la letra de dicha Ley 
es que no ae derogue acto alguno del 
Gobierno sin que en él tenga represen
tación siempre el Representante de 
éste.

ANUNCIO

Nó habiendo satisfecho sus cuotas 
algunos de los industriales dados de 
alta recientemente en la matrícula de 
esta capital correspondiente al pasado 
ejercicio económico de 1885-86, á pe
sar de haber sido invitados al pago en 
sus domicilios el día 5 del actual, el 
Sr. Administrador de Contribuciones 
y Rentas de esta provincia, en uso de 
sus facultades y con presencia de la 
relación de descubiertos pasada al mis
mo por esta Recaudación, se ha servi
do decretar en este día el apremio de 
primer grado contra los interesados 
comprendidos en dicha relación; con 
apercibimiento de que si en el térmi
no de 5 días no satisfacen el principal 
y recai'gos, se expedirá el apremio de 
segundo grado.

Lo que se hace público para los efec
tos determinados en la Instrucción vi
gente.

Córdoba 12 de Julio de 1886.—J. de 
Méndez.
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BOLETIN OKTCIAL DE LA PIIOVINCIA DE COUPOBA 

Núm. 3.054.

EST|iflÛ 4el K^cio medio que han tenido en dicha provincia loe articulée de coneumo que á continuación so expresan, en el mo^ de Junio Último

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO - DECIMAL .

Tiuao- Precio máximo, en Aguilar, 13,32 peseta-s fanega, y 24,00 heetóUtro.-Idem mínimo, en Pozoblanco, 9,29 pesetas fanega, y 16*75 heotóUtro.
Cebada: Precio máximo, en Aguilar, 10,00 pesetas fanega, y 18,00 hectóUtro.-Idem mínimo, en Castro del Río, 5,24 pesetas fanega, y 9,45 bectóLtro.

PUEBLOS

CABEZA DE FA&TIDO

GRANOS CALDOS CARNES PAJA

Trigo,

Hectó litro.

Cebada.

JIwtAUtro,

O«ntenOe

HfiotíSUtro.

Mail.

HeotóUtro.

OtrbaniQti

Kilogrwnio.

Arroí.

Kilogramo.

Acalle,

Litro,

VI ft 0 e

Li|ro

Agu ardiente.

Lliro.

OarnarOe

KHAgrAmo.

V a 0 a .

Kilogramo.

TodnOe

KiiogrAniG.

Do trigo.

Kilogramo.

De cebada.

Kilogramo.

Córdoba................   . .
Pínf. Ct.
18,71

Pia». Ot.

12,16
Hwr. A. 

n

—
PíOü. Cs.

17,12
PjiM. fa.

0,52
lYíW, Ûe
0,57

fían. Ct.

0,88
Hat. ii.

1,00
fíat. Ct.

1,20
ri3«« ¿?4.

1,20
fíat, t^

1,36
Ptat.Ct.

1.76 ft

flat. Ct.

0,04

Aguilar........................ 24,00 18,00 ií ft 0,70 ft 0,91 0,26 1,30 1,08 1,24 2,50 ft ft

Baena.......................... 17,79 9,1» n ft 0,31 ft 0,66 0,30 0,72 0,98 1,23 2,00 0,01 0,01

Bujalance.................... 17,66 11,71 n ft 0,29 ft 0,65 ft ft 1,00 1,00 2,00 0,02 0,02

Cabra........................... 18,91 10,81 n ft 0,61 ft 0,67 0,25 0,62 1,08 1,18 2,60 ft ft

Castro.......................... 17,12 9,45 o ft 0,26 ft 0,66 0,31 0,68 1,09 ft 2,17 0,02 0,02

Fuente Obejuna. . . . 20.00 18,00 fj ft 0,20 0,86 0,70 0,60 0,70 ft ft 3,20 0,04 0,04

Hinojosa..................... * 21,00 14,50 n ft ft it 0,90 0,65 1,00 2,75 ft 2,00 0,02 0,09

Lucena......................... 18,02 11,71 ft ft 0,34 0,52 0,66 0,21 0,68 ft 1.60 2.30 0,04 0,04

Montilla....................... 1846 10,80 » ft 0,31 . 0,56 042 0,21 0,69 0,92 LOO 9,50 0,04 0,04

Montoro....................... 19,35 12,16 » ft 0,43 0,48 0,79 0,81 1,08 1,06 1,20 1,76 0,06 0,05

Posadas........................ 17,57 11,26 ft 19,37 0,43 0,43 0,72 0,31 0,93 ft »3 2,17 0,02 0,02

Pozoblanco................. 16,76 13,15 14,41 ft 0,37 ft 1,06 ’0,49 1,44 1,36 tj 2,17 0,07 0,07

Priego......................... 18,01 10,81 ft 14,41 0,27 0,69 0,66 0,30 0,75 0,62 1,00 2,00 0,04 ft

Rambla........................ 17,56 10,36 Îî ft 0,26 0,54 0,68 0,39 0,88 0.86 1,00 2,26 0,02 ft

Rute............................. 11,26 11,26 ft ft 0,26 0,61 0,63 ft 0,78 ft ft 2,17 0,06 0,04

Totales.. . . 301,07 196,72 14,41 ^jOO S,S6 6,26 11,84 13,46 13,99 11,75 36,63 0,46 0,41

PfiECIO MEDIO GENERAL 
EN LA PROVINCIA. . .

• 'Ur.

18,76 19.23 14,41 16,97 0,37 0,68 0,74 0,46 0,89
*

LW 1,18 2,29 0,03 0,03

— —

Córdoba 12 de Julio de 1886.-V.” B.’-Ei Gobernador, Angel Unáw^-'Eií Jefe de Ia Sección de Fomento, Carlos Barroso.

Junte provincial de Instrucción 
pública de la provincia de Córdoba.

Núm. 3.062.

Extracto de nos acuebdos tomados por la 
Junta bb la sesión del Día 19 ns Junio de 
1886, PRESIDIDA POR EL ElCMO. 811. GOEKK- 
NADUB CIVIL D. MaSUBL BesATAS PORTO- 
OaBREBO.

Aprobar el acta de la sesión anterior 
y dar posesión al Sr. D, Rodolfo del 
Castillo, del cargo de Vocal de la Jun
ta, en concepto de padre de familia.

Quedar enterada de baberse publi
cado en el Boletín Oficial la circular 
haciendo público el dictamen sobre el 
libro titulado, Secciones de Higiene po
pular.

De que una vez, aprobados por el 
Rectorado, se cumplimentaron los nom
bramientos interinos de Maestra para 
la segunda Escuela de niñas de Priego, 

y Maestros de la primera elemental de 
niSos de Aguilar y de la de Montalbán.

De que el Sr. D. Pedro da Torres co
munica haber tornado peaesión del car
go de Director del Instituto de segun
da enseñanza de Cabra, y de su Real 
Colegio adjunto.

De haberse recibido los estados de 
consignBcione.s y recursos de varios 
pueblos para el pago de las atenciones 
de primera enseñanza en el próximo 
año económico de 1886 á 87.

Manifestar al Alcalde de La Rambla 
se subsane en el presupuesto adicio
nal de dicho ejercicio, ó en uno ex
traordinario el error cometido al con 
signar el sueldo del Maestro de la se
gunda Escuela de niños D. Pedro R- 
Ortí, el que tiene un perfecto derecho á 
percibir el de 1.260 pesetas, con que 
obtuvo la Escuela, ó igualmente al de 
Pozoblanco, enlo relativo al aumento de 

200 pesetas, que dice ha dispuesto el 
Ayuntamiento conceder al Maestro de 
la Escuela de Adultos, de cuyo acuerdo 
se le pedirá certificado.

Decir al Maestro de la segunda Es
cuela elemental de niños y al de la de 
párrulos de Pozoblanco, expresen si los 
alquileres de las casas que habitan .son 
mayores de las cantidades consignadas 
en presupuesto, y si aquéllas fueron 
contratas por ellos ó por el Ayunta
miento.

Tener en cuenta una comunicación 
del Alcalde de Almedinilla manífes- 
ando que, como en años anteriores, 
abonará directamente el Ayuntamiento 
en el próximo de 1886 á 87 los alqui
leres de las casas de Escuelas.

Participar á la Dirección general y 
al Rectorado, que por haber tomado 
posesión de una Escuela de Morón el 
Maestro D, Salvador Guillén, ha que

dado vacante la primera elemental de 
Aguilar, que será la que corresponde al 
turno de oposición; remitir á la Junta 
provincial de Sevilla certificado de los 
antecedentes queexisten de dicho Maes
tro, y comunicar su cese al Habilitado, 
como también la fecha desde que des
empeña a coi dentalmen te la Escuela 
vacante D. Isidoro Aragón.

Pasar sin observación alguna á la Ex
celentísima Diputación provincial las 
cuentas del Instituto de segunda ense
ñanza de Cabra, correspondientes ai 
de mes Mayo anterior.

Dar por vista una reclamación de 
atrasos de la Maestra de la Escuela de 
niñas de Castil de Campos, por haberse 
adoptado las medidas conducentes á su 
pago.

Disponer que el día 27 del presente 
mes se abra el pago de las obligaciones 
de primera enseñanza de la provincia,

Ministerio de Cultura 2024



BOLÜTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

respectivo al cuarto y último trimestre 
del corriente año económico.

Pasar con favorable informe al Rec- 
torailo el expediente de la Maestra de 
la Escuela de niñas de la aldea de 
Cnenoa, en solicitud de que se le expi
da nuevo título administrativo, con 
el sueldo de fi2ó pesetas, que le ha 
asignado el Ayuntamiento de Puente 
Obejuna,

Evacuar, según los antecedentes que 
existen el informe que pide la Supe
rioridad à una instancia de Maestro de 
la Escuela de párvulos de Cabra, alzán
dose del acuerdo del Ayuntamiento de 
trasladar la clase á oí,i'o iocal; y preve
nir al Alcalde de dicha ciudad remita 
el documento que referente á este 
asunto se le pidió en 12 de Abril úl
timo.

Devolver al Alcalde de Belmez, el 
certificado de posesión de Maestro in
terino de Peñarroya, para que se rec
tifique, ó den explicaciones, respecto 
á la equivocación que al parecer re- 
sulta.

Conceder al Maestro do la primera 
Escuela deniños de Villaviciosa un pln- 
zc de 15 días para que presente lo,s do- 
enmentos que dice necesita como justi
ficantes á su defensa en el expediente 
que se le instruye.

Trascribir al Exorno. Sr, tíobema- 
dor lo que da nuevo manifiesta dicho 
Maestro, con los documentos que acom
paña, relativos á las dos multas que le 
impuso el Alcalde, y decir al intere
sado que de referida providencia pue
de alzarse directamente ante la citada 
Autoridad civil, puesto que más que á 
su carácter de Maestro, afecta al de ve
cino de aquella villa.

Disponor que ante las respectivas 
Juntas locales de primera enseñanza y 
Maestros designados, sufran .Doña Do
lores Navarro, de Benamejí, y D. Da
niel Montes, de Priego, el examen que 
solicitan para adquirir certificado de 
aptitud.

Docir al Centro Escolar, y al Habi
litado la fecha en que ha sido ratifica
da la Maestra de la Escuela de Pueblo 
Nuevo en la posesión de su cargo con 
el sueldo de 825 pesetas.

Recomendar al Ayuntamiento de 
Fernán Núñez la creación de una plaza 
de Auxiliar para la Escuela de niños, 
pasándole al efecto la instancia que 
con tal objeto dirige la Maestra.

Dar conocimiento al Maestro de Ia 
Escuela de párvulos de Carcabuey, 
para que lo cumpla, del acuerdo del 
Ayuntamiento refereuteal local de Es
cuela, y prevenirle que inmediata
mente forme una relación nominal de 
todos los niños que durante los dos úl
timos meses hayan asistido á su Es
cuela, con expresión de la edad que 
tiene cada uno, la que entregará al Al
calde para que éste la informe y re
mita.

Repetir á referido Alcalde de Car
cabuey las razones que tuvo esta Cor
poración para decirle que los exáme
nes de dicha Escuela de púnmlos de
ben efectuarse en el mismo local de 
clase, si bien para la repartición de 
premios, que debe bacerse con la ma
yor solemnidad, pueden asistir los ni- 
#08 al lugar que so designe.

Pedir al Alcalde de Villaviciosa cer
tificado del acta de los exámenes efec
tuados en aquellas Escuelas públicas 
el mes de Diciembre último.

Pasar al Exmo. Sr, Gobernador, pa
ra los efectos que procedan, la nota de 
las cantidades qua por atrasos adeuda el 
Ayuntaraiento de Villaviciosa ai Maes
tro de la segunda Escuela de niños.

Cumplimentar los nombramientos de
Doña Mariana Molleja, por oposioiób/pa- ^ ^ 
ra la segunda Escuela de niñas de Ca
bra; de Doña Josefa Caballero, por con
curso de ascenso, para la de Posadilla, y 
á D. Rafael León, por concurso de en
trada libre, para Auxiliar d’e la de niños 
de Encinas Reales.

Dar conocimiento al Rectorado y á 
la Habilitación de la fecha en que á 
virtud de permuta ha tomado posesión 
el Auxiliar de la Escuela de niños de 
Villanueva del Rey.

Someter á la aprobación del Centro 
Escplar los nombramientos interinos 
hechos á favor de D. Rafael Herencia, 
para la tercera Escuela de niños de La 
Rambla, de nueva creación, y de Doña 
Dolores Vasallo, para Auxiliai- de la de 
niñas de Espiel.

Autorizar la trasferencia de una par
tida del presupuesto de material del 
corriente ejercicio, que solícita la Maes
tra de la segunda Escuela de niñas de 
Aguilar.

Aprobar, conforme con el dictamen 
de la Inspección, varias cuentas de 
material de 1884 á 1885.

Decir al Alcalde de Villanueva de 
Córdoba, no permita que en los locales 
de Escuela se efectúen espectáculos pú
blicos, ni diversiones de ningún gé
nero.

Aprobar- el acuerdo del Ayuntamien
to de Villanueva del Rey, relativo á 
trasladar las Escuelas á otros locales 
de mejores condiciones que las que 
tienen los que ocupan actualmente.

Prevenir al Alcalde de Pedro Abad, 
consigne oí Ayuntamiento en presu
puesto la partida de 260 pesetas, que 
cuesta el alquiler de la casa destinada 
á la Escuela de niños.

Decir al de Blázquez mande los in
ventarios de aquellas Escuelas,

Devolver los presupuestos del ma
terial para el próximo año económico 
de las Escuelas de Espiel y Pedro 
Abad, los primeros para que los man
den duplicados, y los segundos para 
que los informe la Jauta local, y lo.s 
estado-s de matricula de la segunda Es
cuela niñ<^ y de las de niñas de Villa
viciosa, para que los autorice el Al
calde,

Decii' al Alcalde de Fuente Obejuna 
que no habióndose recibido el empa
dronamiento do loa niños y niñas, 
comprendidos en la edad escolar de 
aquel término municipal, debe dispo
ner se forme de nuevo, y mandar dos 
ejemplares del mismo.

Acordó, por último, la Junta que 
por la Secretaría se examinen y re
gistren todas las comunicaciones pre
sentadas y que se presenten hasta fin 
mes, de Maestros, y Auxiliares de 
Escuelas públicas que expresen su de
seo dv varítii de Habilitado para el 
próximo año económico de 1886 á 37, 
ó traten de este partícula!-, y en vista

de ellas, se informe y proponga á la 
Presidencia lo que preceda, para que 
por el Excrao. Sr. Gobernador, se 
anuncie Ia elección de Habilitado en 
aquellos partidos que así lo solicite la 
mayoría.

Con lo que terminó la sesión. Por 
acuerdo de la Junta, el Secretario, 
Nicolás Dalmazt.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba.

Núm. 3.034.

La Dirección general de Impuestos, 
en circular de 9 del actual, dice á esta 
Delegación lo siguiente:

“Por Real orden de 6 del actual, y 
con el fin de facilitai' la recaudación y 
expendición de cédulas personales á 
los perceptores de haberes del Estado 
de todas clases, se ha dispuesto que 
dicho servicio se realice por los Habi
litados de éstas, direetameute con las 
Oficinas de Hacienda de las respecti
vas provincias, en la misma forma que 
se ha verificado en años anteriores.

En su virtud, lo comunico á V. 3. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes; debiendo advertirle, que 
dicho servicio ha de sujetarse á las re
glas que á continuación se consignan, 
que son Ias que han reguladoeateservi
cio en el año económico próximo pa
sado,,,

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de los inte
resados.

Górdoba 10 de Julio de 1886.—El 
Delegado de Hacienda, Caÿeta7io G071- 
¿ález Novelles.

La cobranza de las cédulas persona
les á las clases activas y pasivas, par
tícipes de cargas da justicia, funciona
rios á premio, como Administradores 
da Loterías y Estanqueros, operarios 
de ambos sexos de Ias fábricas, y à 
cuantos percibau haberes del Estado, 
se sujetará á las reglas siguientes:

1 .* Los Jefes de las Dependencias 
de que perciban haberes ó premios, 
cuidarán de formar, por duplicado, re
laciones exprôsivfc.s de los nombres, 
edades, domicilios y sueldos de los per
ceptores, de la clase ó importe de la 
cédula de cada uno y de la suma del de 
todas.

2 .“ Loa Jefes de dichas dependen
cias y oficinas interventoras, cuidarán 
de que al pagarse los haberes corres
pondientes al mes actual, ingrese su 
importe en el Tesoro como producto 
del impuesto, ó por movimiento de fon
dos, remesas de otras Cajas, según los 
casos,

3 / Para evitar la duplicación á los 
que necesiten por otro concepto cédu
la de mayor precio, se darán de baja en 
la expresada relación las cédulas res
pectivas à los haberes, y de alta las 
que haya menester por conceptos más 
elevados, cuyo extremo deberá escla
recerse,

4 .* Formalizadas que sean los car
tas de pago del movimiento de fondos 
donde corresponda, las definitivas apli
cadas al impuesto y expresivas al dor
so, de las personas y cédulas á que se 

refiera, se prosentarán á los Adminis
tradores de Propiedades é Impuestos! 
quienes en su vista dispondrán se en
treguen á los Habilitados respectivos 
las cédulas en blanco, cuyo importe re
presenten Ias cartas de pago.

5 ." Los Habilitados extenderán ias 
cédulas á los respooti\ os interesados, 
consignando los nombres, categorías, 
cargos y sueldos de los interesados, y 
exigiéndoles que firmen las cédulas y 
las matrices, les entregarán aquéllas 
segregadas de éstas.

6 .“ El recargo municipal que sobre 
el valor de Ias cédulas establezcan los 
Ayuntamientos dentro del límite del 
50 por 100, se recaudará al propio 
tiempo que el importe de las cédulas, 
ingresando en el Tesoro con Ia aplica
ción correspondiente, haciéndose cons
tar al dorso el pago de las cédulas por 
los Habilitados, cuya nota autorizarán 
en debida forma.

7 .“ Les matrices de las cédulas que 
se entreguen en blanco á los Habilita
dos, se devolverán á las Administra- 
cioues de Propiedades é Impuestos 
una vez requisitadas en forma, con la 
correspondiente relación autorizada.

8 .'‘ Las Administraciones de Pro
piedades é Impuestos darán de baja en 
los padrones que han de entregar á los 
Recaudadores, las cédulas que hubie
sen entregado á los Habilitados de los 
perceptores de haberes del Estado, y 
comprenderán en relaciones adiciona
les á los padrones las de los indivi
duos que no estén comprendidos en 
ellos.

9 .“ Las cédulas que se entreguen á 
los Habilitados, previa orden de los 
Administradores de Propiedades ó Im
puestos, intervenidas por la Interven
ción de la provincia y abono de su im
porte, serán descargo en ¡a cuenta de 
Guardaalmacén,

AYUNTAMIENTOS

Belalcázar,

■Núm. 3.038.

N. Nraiwisco iíorillo y ^árquej, Alcal
de eaustitiKional de esta víll/i.
Hago saber: Que la Secretaría de 

este Ayuntamiento, dotada con el suel
do anual 1.760 pesetas, se encuentra 
vacante y se concede el Aplazo de 30 
días, para admitir solicitudes, con el 
fin de proveería en propiedaíl.

Belalcázar 9 de Julio de 1886,—El 
Alcalde, Francisco Morillo y Már
quez,—El Secretario, Andró» Orellana,

Núm. 3.038.

D. Francisco Monito y Márqtieg, Alisal- 
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que por el término de 

30 dias está de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento el condi
cionado para la provisióu de las dos Ti
tulares de Médicos Cirujanos de esta vi
lla, con el haber anual de 990 pesetas 
cada una.

Belalcázar 9 de Julio de 1886,— 
El Alcalde, Francisco Morillo y Már
quez.—El Secretario, Andrés Orellana.
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Cañete las Torres.

D. Francisco Jt/anrique Jiucrtas, Alcal
de constitucional de esta villa y Direc
tor del Pósito de la misnui.
Hago saber: ‘^ue terminada la cuen

ta del Pósito inunieipal de esta villa 
respectiva al aüo económico de 1886- 
86, y censurada por el Síndico, queda 
expuesta al público en la Seci’etaría de 
este Ayuntamiento, por término de 10 
días, con el fin de que los interesados 
puedan producir las reclamaciones que 
crean procedentes.

Cañete las Tórres 6 de Julio de 
1886,—Francisco Manrique.

Audiencia territorial de Sevilla,

Núm. 3.044.

D. Agustín López Fazo, Secretario de Sa
la de Justicia interino de esta Audien
cia territorial.
Certifico: Que en la competencia en

tre los Juzgados de Arcos y distrito de 
Santiago de Jerez en causa contra Fran
cisca Ruiz Rodríguez y Carmen Tira
do Ruiz por estafa, se ha dictado por la 
Sección segunda de la Sala de lo crimi
nal de esta Audiencia el siguiente auto:

Sevilla 29 de Mayo de 1886.
Resultando que en 20 de Julio 1880, 

Cándido Trinidad, vecino de Jerez de 
la Frontera, presentó escrito al Juz
gado del distrito de Santiago, denun
ciando que Francisca Ruiz Rodríguez 
y su hija Carmen Tirado Ruiz, vecinas 
de Bornos, retenían en su poder pren
das y objetos de su propiedad, los cua
les habían sido entregadas á aquéllas 
en clase de depósito, y según había lle
gado á su conocimiento, habían dis
puesto de ellas:

Resultando que incoado por dicho 
Juez el oportuno sumario para la ave
riguación del hecho denunciado, en el 
mismo se ha demostrado que el Cándi
do Trinidad estuvo en olese de huésped 
en la casa que en la villa de Bornos 
ocupaban Francisca Ruiz Rodríguez y 
su hija Carmen Tirado Ruiz, y que en 
prenda ó garantía del pupilaje les de
jó los muebles y efectos que expresaba 
en la denuncia, cuyos muebles fueron 
llevados al indicado pueblo de Bornos 
por el Cándido Trinidad y de ellos se 
estuvo sirviendo dorante su permanen
cia en él;

Resultando que con tales anteceden
tes, el Juez ya mencionado dictó auto, 
inhibiéndose en favor del de Arcos; y 
recibida por éste la cansa, dictó otro 
auto, en el que, de acuerdo con el Minis
terio fiscal y por considerar que en 
Jerez de la Frontera habían sido en. 
tregadas las ropas y efectos objeto de 
la denuncia, sí bien luego las dejóCán- 
dido Trinidad en poder de Francisca 
Ruiz Rodríguez y Carmen Tirado Ruiz 
en la villa de Bornos, se inhibió á su 
vez en favor de el del distrito de San
tiago fde dicha ciudad, y trabada entre 
ambos Jueces competencia para resol
vería, se han remitido por los mismos á 
esta Superioridad los correspondientes 
testimonios, y pasados al Sr. Fiscal, es 
de dictamen que el de Arcos es el com
petente:

Considerando que aun suponiendo 
que el perjuelioado Cándido Trinidad 
hubiera entregado en Jerez de la Fron
tera los muebles y efectos objeto de la 
denuncia, habiéndose demostrado que 
con posterioridad los tuvo á su disposi
ción y se utilizó de ellos- en la villa de 
Bornos, nació desde este momento mía 
obligación distinta variada de la prime
ra, y si ésta ha sido quebrantada en Ia 
forma que dicho perjudicado expone y 
de manera que pueda constituir delitoj 
el único Juez competente para conocer 
de él lo es el de Arcos, punto á que co
rresponde el pueblo de Bornos, donde 
en su caso ha podido cometerse:

Visto el art. 29 de la Compilación 
general sobre Enjuiciamiento Criminal;

Se declara que el Juez de primera 
instancia de Arcos es el único compe
tente para conocer de la causa de que 
dimana este rollo. Y en su virtud man
damos que por el del distrito de San
tiago se le remita para su terminación 
con arreglo & derecho; comuníquese 
esta resolución á los referidos Jueces, 
á las efectos consiguientes.

Publíquese la misma en los Boletines 
Oficiales de las cuatro provincias que 
comprende el territorio de esta Au
diencia, á cuyo fin y por el conducto 
debido pásense á los Q-obernadores ci
viles respectivos las correspondientes 
copias certificadas; y pásese también 
este rollo á la Secretaria de gobierno 
para que á su vez lo haga á la de Sala 
ó Escribanía de Cámara á donde de* 
ban conocer de las causas del Juzgado 
de Arcos.

Así lo mandamos y firmamos.—En
rique Suárez. —Publio Heredia,—Fran
cisco Rodríguez García.—Agustín Ló
pez Pazo.

El auto inserto concuerda con su ori
ginal, á que me remito. Y para dirigir 
al Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Córdoba, firmo la presente en Sevi
lla á 19 de Junio da 1886.—Agustín 
López Pazo.

J [J Z G A D 0 S

Rute.

Núm. 3.039.

D. A/anwil Bravo y Caldas, Abogado del 
Ilustre Colegio de Granada y Juez de 
prúnef a instancia de esta villa y su 
paiiidü.

Hago saber: Que en los autos ejecu
tivos que se siguen en este Juzgado, á 
instancia del Procurador Dou Alfonso 
Roldán, en nombre de D. José Vidóy 
Cazador, contra Don Francisco, Doña 
Ana y Don Isidro Arjona García, ve
cinos de Benamejí, se sacan á pública 
subasta, por término de veinte días, 
con rebaja del veinticinco por ciento 
de la tasación, las fincas siguientes;

Primera. Media fanega de tierra 
calma, nombrada el Almial, situada al 
partido de la Solans, término de Bena- 
™®j6 Qoe linda: á Oriente y Poniente, 
con otras de Miguel del Pino; al Sur,, 
las de Francisco Aragón, y al Norte, 
con la Vereda, y se subasta por la can
tidad de trescientas pesetas.

Segunda. Media fanega de tierra 
calma, en el mismo partido y término 
que Ia anterior; que linda: á Oriente, 
con igual terreno de Francisco Ara
gón; al Sur, otras da Miguel del Pino; 
al Poniente, los de Juan de Lara, y al 
Norte, las de Francisco Muñoz, y se 
sulia.sta por trescientas setenta y cinco 
pesetas.

Tercera. Una fanega y diez cele- 
juiues de tieiTa olivar en dicho pago y 
término; que lindau: á Oriente, con 
otras de Don Salvador González; al 
Sur, las de Don Ramón Artacho; al 
Poniente, más de María Cea, y al Nor
te, otras de Francisco González, y se 
subastan por mil quinientas setenta y 
cinco pesetas.

Cuarta. Seis celemines de tierra 
calma, al partido de los Navazos, de 
referido término; que lindan; á Orien
te y Sur, con igual de herederosde Don 
Manuel García Prieto; al Poniente, 
otras de Don Francisco Espejo, y al 
Norte, más de Don José Espejo, y se 
subasta por trescientas setenta y cinco 
pesetas.

Quinta. Y una casa, en la calle del 
Homo, de expresada villa de Bename
jí, marcada con el número cinco; que 
linda: por su derecha, entrando, con 
otra de Don Juan Benítez, Presbíte
ro; por su izquierda, otras de herede
ros de Don Juan Ramírez Porras, y 
por su espalda, con las de Mariano Me
drano, y se subasta por dos mil ocho
cientas diez pesetas cuarenta y tres 
céntimos.

Cuyo remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día vein
tiocho del corriente, á las doce de su 
mañana; advirtiéndose que los licita
dores deberán consignar para tornar 
parte en la subasta el diez por ciento 
del valor dado para ella á dichas fin
cas; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos torearas partes de 
dicho valor, y que no se halla al co
rriente la titulación.

Dado en Rote á dos de Julio de mil 
ochocientos ochenta y seis — Manuel 
Bravo. — El Escribano, Antonio J. de 
Rueda.

Montoro-

Núm. 3.067.

D. Diego Lorente y Kodriguer, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
•partido.
Hago saber: Que en los autos inter

dicto de recobrar que pendeh en este 
Juzgado y por la Escribanía del Ac
tuario, á instancia de D. Juan Albiz 
de Pablo, contra D, Juan Criado Se
rrano, ambos de este domicilio, se saca 
á pública subasta, para su venta, por 
término de veinte días, la finca que á 
continuación se expresa, propia del 
Criado Serrano:

Un pedazo de terreno, situado en la 
sierra de este término, pago del Ma
droñal, sitio de Barranco Hondo y pa
raje Charco de Navas, conocido por el 
Oortijuelo, de D. Pedro Medina Sigler, 
compuesto de cuarenta fanegas de 
cuerda en su mayor parte descuaja
dos, con algún arbolado de chaparro y 
además una casa vivienda de pié de ha
to, con horno de pan cocer, un peque

ño tinabón con pajar y corral, otro co
rral para encerrar ganado y unas za
húrdas; lindando; porNorte, con el Na
cimiento, en el camino viejo de la Cha
parrera, del primar regajo Tras de ]n.s 
Casas: á Levante, con este regajo y 
parte del Anmyo de las Jaboner.is; p ir 
•Snr, con este líltinio, y por Poniente, 
el citado viejo camino; cuyo total pre
dio, sin la expresada casa de pie de ha
to, ha sido apreciado en mil seiscien
tas treinta y siete pesetas.

Y para la celebración de su remate 
se ha señalado el día treinta y uno de 
los corrientes y hora de las doce de su 
mañana, en los eétrado.s de este Juz
gado; advirtiéndose:

l .° Que no se ha suplido previa
mente por el actor la falta de presen
tación de los títulos de propiedad de 
dicha finca.

2 .” Que no se admitirán proposi
ciones que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, y »

3 .“ Que para tomar parte en la su
basta deberán los postores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en la Caja de Depósitos ana cantidad 
igual al diez por ciento del valor de 
repetidafinca, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, excepto el demandante.

Montoro siete de Julio de mil ocho
cientos ochenta y seis.—Diego Loren
te y Rodríguez. — El Actuario, Juan 
Antonio de Lara.

Cabra.
Núm. 3.009.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Don Francisco de 
Frías y Villalobos, Juez de primera 
iustancía de este partido, en los autos 
ejecutivos queen este Juzgado, penden 
á instancia de Don Sebastián Moñiz y 
García, contra los herederos de Gaspar 
Pérez Gómez, se saca á pública subas
ta la finca siguiente:

Una haza de tierra, situada en el 
partido de Góngora, de este término, 
con cabida de siete fanegas; que linda: 
á Poniente, con viña de Domingo Cas
tro y Francisco Espejo; al Norte, el ca
mino del Santuario; á Poniente, olivar 
de Francisco Corpas, y al Sur, con tie 
rras que fueron de Gaspar Pérez; tasa
da para esta subasta en mil quinientas 
noventa y cuatro pesetas.

Quien quisiere hacer postura podrá 
acudir el día treinta y uno del actual, 
á las doce de su mañana, en la sala au
diencia de este Juzgado, donde se ve
rificará el remate, en el cual no será 
admisible postara que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación pericial; 
previniéndose que sus títulos de pro
piedad se hallan de manifiesto en la 
Escribanía del Actuario, para que pue
dan ser examinados; en la inteligencia 
que los licitadores deberán cotfonnar- 
86 con ellos y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros.

Dado en Cabra á cinco de Julio de 
mil ochocientos ochenta y sets.—A'isto 
Bueno.—Francisco de Frías. — El Ac
tuario, Francisco Molina y Borrego.

CÓRDOBA
IUPÜKNTá PáUVINCIÁL (CAJA BOCOBRO HOSPltlu), 

A capto J« M. Uaredia.
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